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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÚN 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO P ERSONAL LABORAL FIJ O EN LA EMBAJADA DE 
ESPAÑA EN ARGEL CON LA CA TEGORIA DE SUBALTERNO. 

Teniendo en cuenta, en lo que resulle de aplicación, lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de AdminiSlrac iom:s. Pí.blicas, de 18 de febrero de 20 15, por la que se establ~cn criterios sobre selección 
de personal la boral en e l exterior, se acuerda convoca r proceso selecli vo con arreglo a las s iguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

J. Normas generales 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo para cubrir I plazas de la categoría SUBALTERNO por el sistema de 
acceso libre. 

Las func iones, retribuciones y demás cMacterísticas de las plazas se detallan en el Anexo l. 

1.2. 	 El proceso se lecti vo se realizará mediante e l sistema de concurso - oposición, con las va lorac iones, 
ejerc ic ios y puntuaciones qlle se espec ifican en e l Anexo 11 . 

1.3. Concluido e l proceso se lectivo, a losllas aspi rantes se lecc ionados y que hayan acreditado cumplir los 
requ isitos exigidos, hasta e l milximo de plazas convocadas, se les formaliza rá e l correspondiente 
contrato. 

1,4 . 	 Las bases de la con vocatoria se publicarán com pletas en: 

• Embajada de España en Argel, 3 rue YOllcef Zyriab (ex Gatliff,) e l Biar, Alger. 

· Consulado General de Espa iía en Arge l, 10 me Réda Houhou, AIger 

• Oficina Económica y Comercial de la embaj ada de España en Arge l) 5 rue Cesnrée, Hydra, Atger 

· O fic ina Técnica de Cooperación de la Embajada de Espaiia en Argel, I Bd. Col. Bougara, Alger. 

• Inst ituto Cervantes de Arge l, 9 rue Khelifa Boukhalfa, Arge l. 

· Consulado de España en Oran, 7 rue Mohamed Abdesselem, Orán 

. Instituto Cervantes de Oran, 13 rue Beni Soulem, Orán. 

• En la web de la Embajada de España e" Arge l: 
ht1 ps://www.exteriores.gob.eslEmbajadaslargelles/Paginaslindex.aspx 

• Yen e l Punto de Acceso Genera l: www.admin istrac ion.gob.es 

2. Requisitos de los candida tos 

2.1. Para ser admitidos a la realiz.1ción del proceso selecti vo, los/las aspirantes deberán poseer en el día de 
finalización del plazo de presentación de so licitudes y mantener hasta e l momento de [a formalización 
de l contrato de trabajo los sigu ientes requisitos de participación: 

2. 1.1. 	 Edad: Tener cumplidos , a l menos 16 años y no exceder de la edad máx ima de jubilación, en su 
caso. 

2. 1.2. 	 Otros: 
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2.1.3. 	 Compatibilidad fun ciollnl: Poseer la capacidad funcional parn e l desempeño de las tareas propins 
de las plazas que se cO ll vocnn. 

2.1.4. Habi litación : No haber sido separado mediante exped iente ct isc iplin¡¡rlo de l servicio de 
ctl.llqtliera de las Ad ministrac iones Públicas o de los órga nos constituc ionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitac ión absoluta o especia l para empleos o 
cargos públicos por resohlc ión judic ial, o para ejercer func iones s imilares a las que 
desempeñab:1n en el caso del personal laboral, en e l que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser naciona l de otro Estndo, no hallarse inhabilitado O en s ituac ión equivalente ni 
haber sido somelÍdo a sa nc ión d isc iplinaria o equi v<l lcnte que imp ida. en su Estado, en Jos 
mismos términ os e l acceso al empleo público . 

2.2. 	 Los/la s candidatos/as no argelinos, deberán estar en posesión del correspundi ente permiso o autori zac i6n 
de residencia y trabajo en la fecha de inicio de la prestación de servicios . En todo caso, el contrato se 
extinguirá el día en que elna trabajador/a deje de estar en poses ión del correspondiente permiso o 
fl utor ización de residencia y trabajo . 

3. Solicitudes 

3. 1. Quienes deseen participar en estas pruebas selecti vas deberán cumpli men tar e l mode lo que figura como 
Anexo III a esta convocatoria que estani disponible en: 

Embajada de España en Arge l, 3 rue Youcef Zyriab (ex Gatlifl: ) e l Biar, Alger. 

Consulado General de Espalia en Argel, 10 rue Réda Houhou, Alger 

Oficina Económica y Co mercia l de la embajada de España en Argel , 5 rue Cesarée, Hydra, Alger 

Ofic ina Técnica de Cooperación de la Embajada de España en Argel , 1 Bd. Co l. Bougara, Alger. 

Instituto Cervantes de Argel, 9 ru e Khelif¡¡ Boukhalfa, Argel. 

Consulado de Espai'ia en Oran, 7 rue Mohamed BenabdesseJem, Oran 

InstitUlo Cervantes de Orán, 13 rue Seoi Soulem, Oran. 

Y en la web de la Embajada de España en Argel: 
h ttps:J/wv.'W.exter i ores. gob. cs!fmba iadas/ arge 11es/P a g i nas/i n dex. aspx 

3.2. 	 La presentación de solicirudes se realizará en la Embajada, por vía e leclrónica, sin perjuicio de lo 
previsto en el arto 16.4 de la Ley 39120 15 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sicndo el último día de plazo el 30 de abri l de 2025 (hasta las 15h30) y 
se deberán dirig ir a la siguiente dirección: J rue Youcef Zyriab (ex Gatliff,) e l Biar 

Las solic itudes podrán preselUarse te lematicamente a través de l Registro Electrónico General de la 
Ad minis1ración General de l Estado hups:J/administracioll .gob.es 

Las soli citudes presentad:ls por correo postal deberán ser registradas en la o fic ina de correos en pino y 
COn el correspondiente seHo de entrada en e l impreso de solicitud (Anexo 111). No se aceptará e l 
matase llos ordinario ni e l ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. 

En caso de que la solicitud se presente por correo postal o en a lgún reg istro público distinto del de esta 
Representación, se recomienda que· se adelante la misma por correo e lect rónico enviado a la dirección, 
emb.argel@macc.es, inc luyend o escfl neado el Anexo Jll con e l correspondiente sello de entrada y el 
Documento de Identidad O Pasa porte. 

3.3. 	 A la so licitud se acompañará: 
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Copi<l del Documento de Ide nt idad o Pasaporte. 

C\lrriculo vitae de l candidato. 

Doc umentac ión acred itativa de los méritos que ellla solicitaJ1te desee que se va loren en la fase de 
concurso. 

La no presentación de esta documentación supo lldrú 1<1 exc lusión del aspirante del proceso se lectivo¡ 
salvo que únicamente se trate de la documelltacion acreditativa de los méritos que el candid ato/a desee 
que se va loren en la fase de concurso, en cuyo caso e l asp irante podrá ser admitido, pero sera va lorado 
COI1 cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportnr, en su caso, en el plazo de subsanación previ sto en 
el punto 4. 1. 

3.4. 	 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran ndvertirse en la solicitud podrán slIbsa narse 
en cualquier momento de oficio o a petición de l interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. 	 Transcurrido el plazo de present ación de soliciludes, se publicara la re lac ión ordenada alfabéticamenle 
de aspira ntes admitidos y excluidos, con indicación de l número de documento de ide ntidad o pasaporte, 
en la fo mla que detennina la disposic ión ad ic ion:ll séplima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
d ic iembre, de Protecció n de Datos Persona les y garalllia de derec hos dig ila les, y con indicació n de las 
causas de exclusión, se ñalando un plazo de cinco d ías hábiles, conlados a partir del día siguiente a la 
publicación de la relación, para subsanar el de fecto que haya motivado su exclusión u omisión . E.sta 
re lación se publicara en: 

Embajada de España en Argel, 3 fue Youcef Zyriab (ex Gat lifT,) el Biar, Alger. 

Consu lado General de España en A rge l, 10 rue Réda Houhou, Alger 

Oficina Económ ica y Comercial de la embajada de España en Argel , 5 rue Cesarée, Hydra, Alger 

Oficina Técnica de Cooperación de la Embajada de España en Argel, I Bd. Col. Bouga ra , Alger. 

Inst ituto Cervantes de Argel, 9 rue Khe lifa Boukhalfa, Argel. 

Consulado de España en Orán, 7 me Mohamed Abdesse lem, Orá n 

Instituto Cervantes de Orán, 13 rue Beni Sou tem, Orán. 

Yen la web de la Embajada de Espat1a en Arge l: 
hit ps:J /www.exteriores.gob.es/Em ba iadas! arge VeslPa ginas/i ndex. aspx 

Asimismo, se indicará el lugar, fecha y hora de la reali zac ión del primer ejercicio de la opos ició n. 

4.2. 	 Transcurrido dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares )' medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 

S. Órgano de selecciÓn 

5. 1. 	 El ó rga no de selecc ión de este proceso selecli vo es e l que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El ó rga no de selecc ión, de acuerdo con e l artic ulo 14 de la Co nstitución Españo la, velará por e l estricto 
cum plimiento del principio de igua ldad de oportunidades entre a mbos sexos. 

Página 3 de 10 

www.exteriores.gob.es/Em


M - 2F 
MINISTERIO 
DE AS UNTOS EXTERIORES. UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

Corresponderá al órga no de sl.' lecc ión la consideración , verificac ión y aprec iación de las incidenc ias que 
pudieran surgir en el desarroll o de los ejercicios, adoptando a l re speclO las decisioncs lT1oti vada~ que 
estime pert inentes. 

5 .3. Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de in rervenir en los supuestos sigu ient es: 

Tener interés personal e n e l asunto de que se trate o en Olro en cuya resolución pudiera innuir la de 
aquel ; ser adminislrador de soc iedad o emidad interesada o tene r cuest ión litigiosa con algún 
inte resado. 

Tener un vínculo matrilllonia l o situación de hecho asim ilable y el parentesco de consanguinidad 
den tro del cuarto grado o de afin idad dentro de l segundo, con cua lquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o soc iedades interesadas y tambi én con los asesores, representantes 
lega les o manda tarios que int enre ngan en el proced imiento, as í como compartir despacho 
profesional o estar asoc iado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad íntima 
apartado anteri or. 

o enemi stad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimi ento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica int eresada d irectamente en el asunto , o 
haberle prestado e n los dos últimos años relac ión de servic ios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier ci rc unstanc ia O lugar. 

5.4 . As im ismo, los/las aspirantes podrá n recusar a los miembros de l 6rgano de selección cuando conc urran 
las circ unstancias prev istas en el párrafo anterior. 

S.S . A efectos de comunicaciones y demás incidencias, e l órgano de selecc ión tendrá su sede en la 
Embajada de Espaí'ia en Arge l, ca ll e Youcef Zyriab (ex Gatliff,), n" 3, teléfonos 023 48 74 40 / 023 
4874 41, dírección de correo e lectrónico Emb.Argel@ maec.es. 

6. Desa lTollo del proccso selectivo 

6. 1. Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento unico, siendo excluidos de la fase de 
opos ición quienes no comparezcan. 

6.2. Concl uido cada uno de los ejercicios de la fase de oposic ión, e l órgano de selección hará públ icas, en 
el lugar o lugares de su celebración, en la sede de l órgano de se lección y en su página web, la re lac ión 
de aspiraOles que hayan alcanzndo la puntuac ión mínima estab lecida pam superarla , con indicac ión de 
I ~ pu.nt.uación obte nida . Asimismo, se indicará el lugar, fecha y hora de la rea lización del s iguiente 
eJercIc Io. 

6.3. rinalizada la fase de oposición, e l órgano de selección publicará en e l lugar o lugares de la celebración 
de la fase de oposición, en la sede del órgano de selección y en su página web, la relación que con tenga 
losllas aspirantes que la han superado, con indicación del lugar, fecha y hora de la reali zac ión de la 
entrevista en la fase de co ncurso. 

6.4. Finalizadas las entrev istas, e l órgnno de se lección publi cará en el lugar o lugares de la celebración de 
la fase de oposición , en la sede del órga no de selección y en su pagina web, la valoración de los méritos 
de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la 
valoración de la entrevisl<l. y la puntuación total del proceso se l ~(jvo . 

Los/las aspirantes d ispondran de un plazo de c inco días hábiles, a partir de l sigu iente al de la 
publicación de dicha relación, pam efectuar las alegac iones pen inenles. finali zado dic ho plazo e l 
órga no de selección publicará la re lac ión con la va loración definiti va de l proceso se lectivo. 

6.5. El órgano de se lecc ión podrá requerir, en cualquier momento de l proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los/las aspiran tes. Asi mi smo, si tuviera conocimiento de que a lgún aspirante no cumple 
cualquiera de los requi sitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia a la persona inte resada, 
deberá proponer su excl usión a la autoridad convocan te . 

7. Superación del proceso selectivo 

7.1. Finalizadas las fases de opos ición y de concurso , ellla Presiden te/a de l órgano de selecc ión eleva rá a 
la autoridad con voca nte la relació n de aspirantes que hayan obt enido al menos la calificación mínima 
exig ida para superar el proceso seleclivo, por orden de puntuación. 
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Dicha relac ión se publicará en e l Cen lro doude radiquen las pl aza s convOCíldas y en Su páginfl web, así 
como en ClIaUIOS lugares se consideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, hasta e l número de pl a7-<l s COllVoc<ldas, de un plazo de ocho días há.biles para la presentación 
de la docume ntació n ncreditativa de los requ is itos ex igidos e n la convocato ria. 

7.2. 	 No se podrán ce lebrar mayor numero de contmlos que el de pueslos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede forma liZ'tdo e l contra 10, los/las aspirante:'. no lendrán derec ho a perceJX ión 
económica alguna. 

7.4. 	 Los/la s aspirantes contralados/as deberán cumplir un periodo de prueba de3 MESES durante el que 
serán evaluados por el respon sab le de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candid atos/as no presente la documentac ión correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos ex ig idos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la re lación a que se refiere la 
base 7.1. 

7.6 . 	 A esta contratación le será de aplicación lA legislación laboral deArgelia. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocaloria se podrá interponer, polestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde e l día siguiente al de su publicación, ante e l mi smo órgano que 10 dicta, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir, así mismo, de l día siguiente a su publicac ió n, 
ante e l órga no judicial competente, de ¡¡cuerdo con lo prev isto en la Ley 39120 15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Admin istrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 2911998, de 13 de julio, 
regu ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, signifICándose que, ell caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Arge l a 8 de abril de 2025 

Fernando Morán 

.... 
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ANEXO JI 

DESCRJ?CJON DEL PROCESO SELECTiVO 

El proceso selecti vo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

FASE DE OPOSICIÓN, 


COllslará de las siguientes pruebas eliminalorias: 


t. Prueba básica de cultura genera l, que se realizará por e l procedi miento de tesl con respuestas nlúltiples. 

El cueslionario tendrá 20 preguntas. No se penali zadlll las re spuestas elTóneas ni las preglllllas no 

contestadas. Cada respuesta correCla se valorará con 0.5 puntos. 


Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la sigui ente prueba. 


2. Prueba práctica , que consisli ni en ltl resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto 
que fi guran en el Anexo I de la convocatoria. La prueba podrá resolverse manualmenle. 


Se puntuará de Oa 10 puntos, s iendo necesario un minimo de 5 puntos para pasar a la siguiente prueba. 


3. Prueba de idioma, que consislirá en la traducción directa e inversa de fonna escrita de los idiomas árabe 
y francés al idioma espailol. 


Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 


La nota de la fase de oposiciól1 sera la suma de las calificaciones obten idas en cada una de las pruebas. 

La puntuación máxima de la fase de oposición será 30 puntos . La puntuación mínima de la fase de 
oposició n será 15 punlos. 

FASE DE CONCURSO 

La va lorac ión de la fase de concurso se realizara únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fase de 

oposición. 


Ltl va lorac ión máxima de la fase de concurso será de 20 puntos. 


La fase de concurso constará de: 


A. Valoración de méritos profesio nales)' formativos 

Se valorarán los siguientes mér itos, que deberán poseerse ¡) la fec ha de finalización de pres~ntflcióll de 
solicitudes: 

l. 	Méritos profesiona les: Se valorará la experiencia en puestos de igualo similar categoria, acreditada 
documentalmente. 

Puntuación máx ima: 16 puntos. 

Forma de puntuac ión; 1,6 puntos por cada periodo de se is meses completos de experiencia. 


Al va lorar los méritos profes iona les se puntuara igual e l haber ocupado un puesto en la Administración 

que en la empresa privada. 


2. 	 Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos relac ionados con el puesto, títulos académicos y otros conoc imientos de 

utilidad para el puesto. 


Puntuación máxim a: 2,5 puntos. 
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8 . 	 Entrevista . Consistirá en 1 .. reali zac ión de una entrevista personal , detallando los aspectos sobre los que 
versara la misma de una rorma concisa y exhaustiva, no pudiendo incluir elementos que ya se hayan 
valorado ell el resto de los merilOS de la rase de concurso. La entrevista no podrá tcner ca ..~cter 
eliminatorio. 

Puniuación máxima: 1,5 puntos. 

La puntuación de la rase de concurso será la suma de las ca lificaciones obtenidas en cada uno de los meritos y 
la entrevista. 

La puntuación fi na l vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la rase de opos ic ión y 
la rase de concurso. 

En caso de empate el orden se· es tablecerá ~lI endje))do a: 

l. 	 Mayor puntuación ob ten ida en la fase de opos ic ióll . 

2. 	 Mayor puntuació ll obtenida en el primer ej ercic io. 

3. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los meritas profesionales. 

4. 	 El articulo 60 "Trabajo de los familia res en e l exterior", punto 2, de la Ley 2/20 14, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servic io Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/las aspiran les con discapacidad gocen de las mismas 
cond ic iones que e l resto de los/las aspiran!es en la rea lización de los ej erc icios. En esle selllido, para losllas 
aspirantes con di sca pacidad que así 10 hagan consta r en su solicitud , se establecerán las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su realización. 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 


FIJO EN LA EM BAJADA DE ESPAÑA EN ARGEL CON LA CATEGOR iA DE SUBALTERNO 


DATOS PERSO NA LES 

APELLIDOS ............ .. ................... ........ . 


NO MBRE ...... .. ........ .. ................. ........ . 

N" DE DOCUMENTO DE IDENTIDA D O PASAPORTE .. 
DIRECCiÓN (ca lle, avd a, plaza) . . .. . . . ..... ...... ....... ...... . 
N" ................ PISO..................... LOCA Ll DAD ...... . 

PAis ............. TELEFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO.. .. ....... . 

FECHA NACIMIEN TO .. ................... . . 

PAís DE NACIMIE NTO ........ . . .... ....... . NACIONALlDAD ...... .......... ..... ... . 

DISCAPACIDAD ...... ..... ADAPTACION SOLICITADA .. ....... ...... . . 


DATOS PROFESIONALES 

Puesto de trabajo actua l (categoría, anti güedad, organismo, localidad): 

TITULACiÓN ACADÉMICA 

MÉRITOS PROFESIONALES 
Experiencia en puestos de traba ·o de idéntica cate.ll.oria 

Denominac ión Puesto Empresa u Organ ismo Público Pe ri odo traba· ado meses días, al1os) 

Experiencia en puestos de trabajo de s imilar categoría 
Denominación Puesto Empresa u Organismo Públ ico Periodo trabajado (meses. días, años) 

MÉRlTOS FORM ATIVOS 
Otras titulaciones o especialidades 

(Cursos, Seminarios y a iras conoc imientos de utilidad para e l puesto 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE C,\I{ÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento la t C) Orgánica 3/20 18. d€ 5 Ik ¡J,eicmbrc. dr Pr01ección ck D¡¡tos Pcrso nal ~s y garn nlla ck los derecho, digilales y dd Reglamento 

UE 20 16/679 dd Pa rlamentO Eoropeo y del Consejo do::: 27 de abril . le infomlamo5 de q\IC sos da t(\s personaks serán tratados por col c~ ntro gcs tor que 

fi , ur.l en 1.... OOn vocator,a a los Un i co~ e r<X:t OS de resolver el proce~ selecnvo amba ondicado. pudiendo uS\o;:¡J ~jerccr los derechos >.le ilCCC~, rccl lncación. 

supmrón, limilaciÓrl y oposlcioo allt ~ cse mismo cenlro gestO, . La leyl ,noacrón paTa el tr atamiento do:- sus dalos es el cumphnucnto de obhg¡K:'ooc~ 

1eg.1Ies. ~S¡ romo su conSCllti lllie'1I0 Le mformamos Igoalrnt:nte de que t i dcsli1Ul13f10 de sos d~t()) se,A cxclusivamcnl € la AdmmiSlraclÓtl Publica. Éstoo. 
no sCfárr c...d,dos a ICf'C' OS, excepto ell caso de obligació!l It~al. !lo se.an objeto de uansrcrenda a un 'COCe¡" país 11 orgalliz¡¡c ión In,emaei(ln;,] PtJedt: 
cOfISllhM la infomlae ión 3diclof"l3\ y o.o tallada sol;He prouXClón do: JalOS en b wcb de la RCp~"11t ~c i6n. 

En ........ ..... .............. ... , a ......... de ....... .... de 2025 


(Firma) 

Embajada de España en Arge l 

3, Chemin Youcer Zjryab-A Iger 
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M - 2F 
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNION EUROPEA 
y COOPERACION 

ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENHJA: 

Titular: Mónica Dezca llar Ruspoli , Sec relari(l de Embajada 

Suplente: Griseldfl Mestres Ciará, Cal1c iller 

SECRETARIO/A: 

Titular: María Espemnza Sandoval del Olmo, Ope radora de comul1icaciones 

Suplente: Va lentin Gutierrez HOJ1igiiela, Secretario Embajador 

VOCALES: 

Titular : Mohameu Adjroud Mora, Oficial Administrali vo 

Suplente: Imene Kibboua, Oficial Administrativa 
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